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“Pragmática del Lenguaje”.
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Alumnos: Tito L. Macías Junco.
Alonso R. Hernández Bravo.
Introducción

 
El presente ensayo se elabora con la finalidad de abordar el tema de las funciones del lenguaje desde la perspectiva de la pragmática, con base en las lecturas de María Eugenia Guerra “Pragmática del lenguaje articulado y del lenguaje visual” y Nestor Sexe “Funciones del lenguaje”, en las cuales se retoman los modelos comunicacionales de Roman Jakobson y Norberto Chávez. A partir de los conceptos utilizados por dichos autores se realizará un análisis identificando las principales características que se mencionan de cada una de las funciones del lenguaje. La ejemplificación de estos conceptos se llevará a cabo en el video que se entregará junto con este escrito.
Contenido

La Pragmática la podemos definir como la disciplina encargada de estudiar el uso práctico del lenguaje, de igual forma es un componente esencial que ayuda a plasmar y decodificar al signo. Nestor Sexe en “Funciones del Lenguaje” y María E. Guerra en “Pragmática del Lenguaje Articulado y del Lenguaje Visual” analizan el modelo planteado por Jakobson en el cual se establecen seis instancias para comprender las funciones del lenguaje:

1. Función Referencial.- se trata de la razón, la persona  o el tema del cual se habla y la relación que existe entre ellos para que el mensaje sea conveniente. Cuanto mayor sea la necesidad de información objetiva será necesario consolidar la idea con ayuda de signos lingüísticos.
2. Función Emotiva.- se trata de la actitud subjetiva del individuo que transmite el mensaje con respecto a lo que está diciendo. También se le denomina función expresiva, ésta predomina en los mensajes donde el emisor tenga mayor oportunidad de expresarse.
3. Función Apelativa.-  se genera cuando el emisor envía su mensaje al receptor demandando la afectividad o racionalidad del receptor; la relación se vuelve conativa pues considera al receptor pasivo. El propósito de esta función es que el receptor acepte la visión del emisor. 
4. Función Poética.- es cuando el mensaje y el referente son coincidentes, el mensaje no es sólo un instrumento de comunicación, sino un medio de expresión, siendo el objeto mismo de la comunicación.

5. Función Metalingüística.- es la que define los signos que pudieron no ser comprendidos por el espectador, se encuentra detrás de todo mensaje, por ello la elección del medio, el contexto y el canal son de vital importancia para la penetración del mismo. 
6. Función Fática.- es la que inicia la comunicación, se define como la relación entre el canal y el emisor, donde este último se cerciora que el medio o el canal permanezca abierto y si el mensaje está llegando o no a su destino. 

Estas instancias son reformuladas por Norberto Chávez para conformar su “Teoría del Cartel” y demostrar que un mensaje siempre será creado para incidir en el receptor. Las funciones que propone este autor son:
1. Contacto: se trata de la capacidad del mensaje para captar la atención del receptor el tiempo que dura el mensaje.

2. información.- se da cuando el mensaje alude a las nociones que el emisor transmite a los espectadores para generar en ellos representaciones.
3. Persuasión.- se genera cuando el mensaje produce en el receptor efectos secundarios a la propia comunicación.

4. Identificación.- es cuando el mensaje establece la identidad del emisor de tal forma que se interiorice en el receptor.

5. Convencionalidad.- se presenta cuando el mensaje comunica bajo sus propios códigos de tal forma que asegura su entendimiento.

6. Estética.- se trata de la capacidad del mensaje para plasmar una idea abstracta a la realidad y que ésta sea bien recibida por los espectadores.


 Una vez revisadas las funciones del lenguaje a través de la visión de Nestor Sexe, María E. Guerra y Norberto Chávez es posible responder a las siguientes preguntas:

· ¿Es posible comunicar lo que uno desea?
· ¿Nuestras intenciones son intrínsecamente inexpresables?

· ¿No se puede pensar en términos de estrategias comunicativas?


Para responder a estas preguntas es viable mencionar que la comunicación humana es un compartir o poner en común un algo en relación a los demás. Si se toma en cuenta que el hombre, como persona, está inmerso en un sistema donde las experiencias transcurren con otras personas, es decir, en un ambiente de relación, es posible decir que las personas no pueden evitar comunicarse.

Gracias al lenguaje verbal, no verbal, escrito, visual y audiovisual es que los seres humanos pasan de ser emisores a receptores y logran plasmar en la realidad el propósito de sus mensajes, por ello la importancia de elegir el canal adecuado para que el proceso comunicativo se cumpla cabalmente. Nuestros mensajes, lo queramos o no, siempre van a estar cargados de significados y van a ser creados con una intención o estrategia comunicativa intrínseca en relación a lo que queramos provocar en los individuos a los que vamos a dirigir dichos mensajes.
Conclusión
Para finalizar es necesario considerar a la comunicación como la función y el proceso mediante el cual una persona se pone en contacto con otra a través del lenguaje, y espera que esta última dé una respuesta, opinión, cambio de actitud, percepción o conducta dependiendo del objetivo del mensaje y el marco referencial que la identifica. 

Puede verse que la comunicación, apoyada en el lenguaje, tiene determinada intención y cuando ésta se cumple, se dice que la comunicación fue eficiente o efectiva, de lo contrario, no cumple su cometido, cualquier modelo comunicativo se debe complementar o mejor dicho estar sustentado, entre muchas otras, en las funciones del lenguaje que menciona Jakobson en su modelo.
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